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SECCIÓN JUDICIAL

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE LA LICENCIADA SORAYA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO, 
PARA FUNGIR COMO PERITA TRADUCTORA EN EL IDIOMA INGLÉS-ESPAÑOL, ESPAÑOL-INGLÉS, CUYOS 
PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: 

PRIMERO: Las integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con fundamento 
en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104  de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y los numerales 
9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, aprueban la solicitud de inclusión planteada por la ciudadana LICENCIADA SORAYA DEL 
CARMEN CORTÉS MADRAZO como Perita Traductora en el Idioma Inglés-Español, Español-Inglés, ante el 
Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y 
Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor. 

SEGUNDO: Se autoriza a la ciudadana LICENCIADA SORAYA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO como Perita 
Traductora en el Idioma Inglés-Español, Español-Inglés, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años 
ante el Tribunal y los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

TERCERO: Se hace saber a la ciudadana LICENCIADA SORAYA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO, que debe 
observar cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley 
Orgánica de Poder Judicial del Estado, en vigor. 

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
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correspondiente, el nombre de la perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
de la Inclusión concedido por dos años a la ciudadana LICENCIADA SORAYA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO, 
como Perita Traductora en el Idioma Inglés-Español, Español-Inglés; asimismo, haga del conocimiento de las 
Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, y proceda a su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines 
correspondientes. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
nueve de junio de dos mil veintidós. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ ante la 
Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA NUEVE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE LA LICENCIADA SORAYA DEL 
CARMEN CORTÉS MADRAZO, PARA FUNGIR COMO PERITA TRADUCTORA EN EL IDIOMA INGLÉS-ESPAÑOL, 
ESPAÑOL-INGLÉS, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA 
MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS 
TUN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ 
ZÚÑIGA ORTIZ Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. - 
CONSTE.- RÚBRICA. 
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

Judicial del Estado, en la causa penal 0401/10-2011/30234 
instruida a YAIR MARTIN ORTEGON CASTILL por el delito 
de ROBO CON VIOLENCIA, esta Sala Penal con fecha 
de hoy veinticinco de mayo de dos mil veintidós, dictó una 
resolución que en sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Se declaran intocados los agravios expresados 
por el defensor del acusado y el Ministerio Público. 
SEGUNDO: Se REVOCA la audiencia de fecha 20 de marzo 
de 2020, y en consecuencia, con fundamento en lo que 
dispone el artículo 379 párrafo segundo, en relación con el 
380 fracción I del Código de procedimientos Penales vigente 
en el Estado, se ordena la REPOSIÓN del procedimiento 
para el efecto de que se proceda a lo siguiente: 1. Iniciar 

PPODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 40561

Nombre: José Humberto Muñoz García y/o José 
Humberto Gamboa García (Denunciante)

Toca 01/21-2022/00137, Relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el  Defensor  y Ministerio Público en contra 
de la Sentencia Condenatoria de veinte de marzo de dos mil 
veintiuno, dictada por la Juez Interina del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primero Distrito 
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la investigación a través de la noticia criminal del imputado 
Yair y/o Jair y/o Yahir Martín Ortegón Castilla a la Fiscalía 
Especializada en investigar los probables actos de 
tortura que manifestó, así como el seguimiento de dicha 
investigación. 2. Celebrar una audiencia para que Yair y/o 
Jair y/o Yahir Martín Ortegón Castilla en compañía de su 
defensor ratifique si es su deseo desistirse de los actos de 
tortura sufridos a fin de verificar que dicha manifestación la 
efectué asistido por su defensor y que exprese de manera 
clara conocer los alcances y consecuencias jurídicas de su 
desistimiento. 3. En caso de ser afirmativo el punto anterior 
al nuevamente dictar la sentencia valorar rigurosamente 
la retractación de la confesión rendida por el implicado en 
relación con loes elementos que tuviera a su alcance, es 
decir, estudiar y no contemplar las pruebas incriminatorias 
realizadas en sede ministerial, en las que se auto incrimina. 
4. Los puntos 2 y 3, están supeditados a el desistimiento 
del acusado, por lo que, si este no se ratifica y externa 
su consentimiento, deberá ordenar la práctica oficiosa 
de exámenes psicológicos y médicos, de conformidad 
con el Protocolo de Estambul y en un término prudente, 
teniendo la obligación también de enterar continuamente 
los avances a esta Sala, a fin que se tenga por cumplida la 
presente ejecutoria. 5. Al dictar la nueva sentencia deberá 
identificar de forma clara cada una de las causad penales 
que le fueron instruidas al acusado, incluyendo la número 
0401/11-2021/00908; deberá realizar un estudio integral 
de los autos en razón de la falta de cronológica en las 
causas atribuidas al acusado, a fin de que se cubran los 
requisitos de exhaustividad y congruencia de la sentencia. 
TERCERO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en esta Sala, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio 
de la presente resolución al Juzgado de su procedencia 
para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese el 
presente Toca como asunto totalmente concluido.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 30 de mayo de 2022.- Licda. Gloria Damaris Vargas 

Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIRBE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 40564

Nombre: Ricardo Felipe Chan Correa (Denunciante)

En el Toca 01/21-2022/00169, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el  Ministerio Público, Defensora 
Pública y Sentenciado en contra de la Sentencia 
Condenatoria de fecha once de noviembre de dos mil veinte, 
dictada por la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primero Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/12-2013/00231 instruida a 
JOSÉ JUAN VERA PECH por los delitos de PORTACIÓN 
DE ARMA PROHIBIDA Y HOMICIDIO CALIFICADO, esta 
Sala Penal con fecha de hoy veinticinco de mayo de dos 
mil veintidós, dictó una resolución que en sus puntos 
resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Resultó PARCIALMENTE FUNDADO el primer 
agravio y FUNDADO el segundo, ambos vertidos por el 
Ministerio Público; asimismo resultaron INFUNDADOS los 
agravios expresados por el defensor y por el sentenciado, 
sin encontrarse deficiencias que suplir a favor del último. 
SEGUNDO: En consecuencia, se MODIFICA la sentencia 
condenatoria combatida para quedar de la siguiente 
manera: “PRIMERO: … SEGUNDO: … TERCERO: …  Por 
lo que respecta a la causa penal 0401/12-2013/00239, se 
le impone al acusado José Juan Vera Pech una pena de 25 
años de prisión, misma que comienza a computarse el 2 de 
noviembre de 2012, fecha en que fue puesto a disposición 
de esta juzgadora en el Centro de Reinserción Social de San 
Francisco Kobén, Campeche, y concluye el 2 de noviembre 
de 2037, en los términos y condiciones que establezcan la 
Juez de Ejecución. Toda vez que se ha impuesto al acusado 
una penalidad de 25 años de prisión, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 35, 36 y demás relativos 
y aplicables del Código Penal vigente en el Estado, no 
tiene derecho a algún beneficio de sustitución de la pena, 
debiendo compurgar ésta en los términos y condiciones 
que fije la Juez de Ejecución de Sanciones y Medidas de 
Seguridad del Estado. CUARTO: Respecto a la reparación 
del daño en la causa penal 0401/12-2013/00239, por la 
comisión del delito de Homicidio Calificado, en términos de 
los artículos 1 y 20, apartado B de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se condena al acusado 
José Juan Vera Pech, al pago de la Cantidad de $504,780.40 
(son quinientos cuatro mil setecientos ochenta pesos 40/100 
M.N.) que constituye el daño moral; asimismo, al pago de la 
suma de $25,930.50 (son veinticinco mil novecientos treinta 
pesos 50/100 M.N.), para un total de $530.710.90 (son 
quinientos treinta mil setecientos diez pesos 90/100 M.N.), 
por concepto de daño moral y gastos funerarios a favor 
de la beneficiaría Alfa Omega Chong Calderón. Quedan 
intocados los puntos resolutivos restantes. TERCERO: 
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En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en esta segunda instancia, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio 
de la presente resolución al Juzgado de su procedencia 
para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese el 
presente Toca como asunto totalmente concluido .” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. –

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 30 de mayo de 2022.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 40586

Nombre: Vanessa del Carmen Pérez Mata (Denunciante)

En el Toca penal número: 01/21-2022/00185, Relativo 
al Recurso de Apelación Interpuesto por los Defensores 
Particulares en contra de la Resolución de fecha veintitrés 
de noviembre de dos mil veintiuno,  dictado por el Juez 
Tercero del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, 
en la carpeta judicial número: 300/18-2019/JC, instruida a 
GUSTAVO ALFREDO MIRANDA CHABLE, por el delito de 
HOMICIDIO CALIFICADO; esta Sala con fecha veintisiete 
de mayo de dos mil veintidós, dictó una resolución que en 
sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

PRIMERO: Se declara INFUNDADO el único argumento 
de agravio de la Defensa Particular y no se encontraron 
deficiencias que suplir a favor del imputado. SEGUNDO: 
Se CONFIRMA la resolución de fecha 23 de noviembre de 
2021 TERCERO: En cumplimiento con lo que establecen 

los artículos 16, párrafo primero y segundo de la 
Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos; 23, 
113, fracción  XI y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la  Información Pública; 44, 113, fracción VII y 
123 de la Ley de transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en esta Sala, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio 
de la presente resolución al Tribunal de su procedencia. 
CUARTO: Remítase testimonio de la presente resolución 
al Tribunal de su procedencia, para su conocimiento y para 
que se continúe el trámite del presente asunto. QUINTO: 
Notifíquese y en su oportunidad archívese este Toca como 
asunto concluido.” SIC. 

 Lo que notifico a usted, por medio de edictos publicados 
por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 82, Fracción III, 
del Código Nacional de Procedimientos Penales. - Conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 01 de junio de 2022.- Licenciada Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 133/18-2019/2CI

A LA C. CLAUDIA CONTRERAS TERREROS  
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR ALEJANDRO RUBEN CU CORTEZ Y/O FELIPE 
SELEM SASIA Y/O ALEJANDRO JOSE CU SANCHEZ 
APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO RURAL FORESTAL Y 
PESQUERO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD MERCANTIL 
INTEGRACION DE CRECIMIENTO SOCIEDAD 
ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA EN SU CALIDAD 
DE ACREDITADA REPRESENTADA POR FILIBERTO 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 13 de 2022

ALCOCER ORTIZ EN SU CARACTER DE DIRECTOR Y 
CLAUDIA CONTRERAS TERREROS EN SU CARACTER 
DE GARANTE HIPOTECARIO Y OBLIGADO SOLIDARIO.-
LA JUEZA DEL CONOCIDMIENTO DICTO UN AUTO QUE 
A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A NUEVE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
ASUNTO: 1) El estado que guardan los presentes autos, 
de lo que se aprecia que ha transcurrido el tiempo otorgado 
al promovente en el proveído de fecha veintidós de febrero 
del presente año, sin que hiciere manifestación alguna al 
respecto del nombramiento de la LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ como Jueza Interina 
de este Juzgado Segundo Civil; en consecuencia, SE 
ACUERDA:- - -1).- Se tiene al promovente por conforme 
con la designación de la titular de este juzgado; lo que 
se hace constar para los fines y efectos legales a los 
que haya lugar.- - - - - -2).- Ahora bien, toda vez que en 
auto de fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, 
se reservó el escrito del licenciado ALEJANDRO JOSÉ 
CÚ SÁNCHEZ, atendiendo a la causa de pedir y siendo 
que de autos consta que se han girado oficios a diversas 
oficinas y dependencias públicas, con patrones de registros 
electrónicos o magnéticos que incluyan nombres o 
domicilios de las personas para la búsqueda de domicilio 
de los demandados, sin tener éxito, la suscrita determina 
que hay indicios suficientes para tener por acreditada la 
ignorancia de domicilio de la demandada y así relevar al 
actor de la carga procesal prevista en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ya 
que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento del 
domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en términos 
del artículo 283 del Código de Procedimientos Civiles, 
interpretado a contrario sensu. En consecuencia, se declara 
la ignorancia de domicilio de la C. CLAUDIA CONTRERAS 
TERREROS; y con fundamento en los artículos 106 y 
269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a la C. CLAUDIA CONTRERAS TERREROS; 
mediante edictos en el Periódico Oficial del Estado, por lo 
cual, publíquese el presente proveído, así como el proveído 
de fecha veinte de diciembre del año dos mil dieciocho, en 
el Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra dice: 
“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CAMPECHE, CAMPECHE, 
A VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

VISTOS: Se tiene por presentado a los licenciados 
ALEJANDRO RUBEN CU CORTEZ y/o FELIPE SELEM 
SASIA y/o ALEJANDRO JOSE CU SANCHEZ, en su 
carácter de APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS DE FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO, con su instancia de cuenta y documentación 
adjunta, demandando en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, 

a la Sociedad Mercantil INTEGRACIÓN DE CRECIMIENTO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FI9NANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE,ENTIDAD NO REGULADA, en 
su calidad de acreditada representada por FILIBERTO 
ALCOCER ORTIZ, en su carácter de director y CLAUDIA 
CONTRERAS TERREROS, en su carácter de garante 
hipotecario y obligado solidario, de quienes se reclaman las 
prestaciones que señala el compareciente en su líbelo de 
cuenta, mismas que aquí se dan por reproducidas como si 
a la letra se insertaren, en atención al principio de economía 
procesal.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto SE 
PROVEE: 
1).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Sistema SIGELEX y márquese con el número 
133/18-2019/2C-I.-
-2).- De una revisión efectuada al escrito inicial de demanda 
y documentación adjunta se advierte que el mismo no fue 
presentado personalmente por los licenciados ALEJANDRO 
RUBEN CU CORTEZ y/o FELIPE SELEM SASIA, en su 
carácter de APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS DE FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 
Y PESQUERO, por tal motivo, para no retardar el 
procedimiento, con fundamento en el articulo 56 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se procede acordar 
únicamente por lo que respecta al Licenciado ALEJANDRO 
JOSE CU SANCHEZ, dejándose a salvo los derechos de 
los licenciados ALEJANDRO RUBEN CU CORTEZ y/o 
FELIPE SELEM SASIA, para que los haga valer en mejor 
forma.-
3).- Se reconoce la Personalidad del licenciado 
ALEJANDRO JOSE CU SANCHEZ en su carácter de 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DE FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, 
misma que acreditan con copia certificada del testimonio 
del acta numero 435 de fecha 9 de octubre del 2017 pasada 
ante la fe del Lic. LUIS ENRIQUE LOPEZ MARTIN, titular 
de la Notaria Pública número 23 con residencia en la ciudad 
de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, de conformidad 
con los artículos 40 del Código Procesal Civil. 
4).- De conformidad con lo establecido en el numeral 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones la 
Avenida Patricio Trueba y de Regil número uno local dos, 
entre Avenida dos mil y calle Temporal del Fraccionamiento 
Fracciorama dos mil de Campeche de esta Ciudad, 
código postal 24090, en esta ciudad de San Francisco de 
Campeche.-
5).- Asimismo se autoriza a los ciudadanos ALCADIO 
RUÍZ TAPIA Y/O LUIS GERARDO GARCÍA VILLALPANDO 
Y/O DEYANIRA ASIAIN ZAYAS Y/O LUIS ALBERTO 
HERNÁNDEZ VÁZQUEZ Y/O LUIS ANTONIO ROCHA 
VILLALON Y/O SAÚL NIEVES BUENO Y/O GERARDO 
DEVEZE PICAZO Y/O JOSE DANIEL FUENTES MORALES 
Y/O EDHER ENRIQUE MATA MENDOZA Y/O EDITH CRUZ 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 13 de 2022

GONZÁLEZ Y/O ALEJANDRO GARCIA VILLALPANDO 
Y/O AIDA KARINA SANTIAGO NÚÑEZ Y/O ROCÍO ISABEL 
SOLÍS CARBALLO Y/O SERGIO VÁZQUEZ TOLEDO Y/O 
MARISA ELIZABETH CHAN PUC Y/O NICOLÁS BENÍTEZ 
ESTRADA Y/O LUIS ALBERTO CARRERA SANDOVAL Y/O 
ALMA DELILA HERRERA LUNA Y/O JIMENA ASUNCIÓN 
HERNÁNDEZ VALDEZ Y/O LIZIE GLADELMI PÉREZ 
BAEZA Y/O AURELIA ADRIANA BAUTISTA NARVAEZ, 
para recibir documentación, previa identificación de sus 
personas, y constancia de recibido que se deje asentado en 
autos, no así para oír y recibir notificaciones ya que dicha 
facultad es exclusiva del asesor técnico y los mismos no 
cumple con los requisitos que señala el artículo 49-B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.
6).- Con fundamento en los numerales 2789, 2790, 2791, 
2792, 2800, 2801, 2803, 2808, 2817, 2818, 2819, 2821, 
2822 y demás relativos aplicables del Código Civil del 
Estado en vigor, y los artículos 1, 2, 3,4 16, 21, 30, 161, 172, 
511 fracción XII, 538, 539, 540 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
SE ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA EN 
LA VIA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA.
7) Y toda vez que el domicilio de los demandados, 
se encuentran ubicados fuera de esta jurisdicción, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 105 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, por tal 
motivo, gírese atento exhorto al Juez Competente Civil 
de Primera Instancia en turno de Chetumal, Quintana 
Roo, para que en auxilio de las labores de este juzgado, 
se sirva turnar los autos al Actuario de su adscripción 
para que este a su vez se sirva notificar y emplazar 
a juicio, a la Sociedad Mercantil INTEGRACIÓN DE 
CRECIMIENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FI9NANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE,ENTIDAD NO 
REGULADA, en su calidad de acreditada representada 
por FILIBERTO ALCOCER ORTIZ, en su carácter de 
director y CLAUDIA CONTRERAS TERREROS, en su 
carácter de garante hipotecario y obligado solidario, en 
la avenida Benito Juarez número 134 A, colonia Centro, 
entre Lázaro Cárdenas y Chapultepec de la ciudad de 
Chetumal,Quintana Roo, con las copias certificadas de 
la demanda incoada en su contra, haciéndoles saber que 
cuentan con un término de CUATRO DÍAS HÁBILES 
MÁS CUATRO POR RAZÓN DE DISTANCIA, para que 
ocurran ante el despacho de este Juzgado Segundo Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, a dar contestación a la demanda incoada 
en su contra u oponer excepciones si las tuvieren, y en 
virtud de que la documentación excede de veinticinco fojas 
y de conformidad con el artículo 262 fracción III del Código 
Procesal Civil del Estado, la demanda y los documentos 
a que se refiere la fracción antes citada quedarán en la 
Secretaría, para que se instruyan las partes. Asimismo 
se les previene que al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, deberán de señalar domicilio fijo y 
conocido en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
de igual forma si durante el procedimiento llegaran a 
cambiar de domicilio para oír y recibir notificaciones, 

deberán informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud 
de notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas las 
notificaciones aún las de carácter personal, se les harán 
a través de cedula de notificación que se fijará en los 
estrados de este Juzgado, en atención a lo dispuesto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. Requiérase a los demandados si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario del bien dado en garantía, y 
en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión material del 
bien hipotecado a la parte actora.
8) Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
81 bis del Código de Procedimientos Civiles del Estado, por 
tal motivo, gírese atento exhorto al Juez Competente 
Civil de Primera Instancia en turno de Coahulia, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva 
girar atento oficio al Director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Ciudad San Pedro, Coahuila, 
para la anotación de la demanda respectiva, en el predio 
registrado a favor de CLAUIDA CONTRERAS TERREROS, 
según escritura número 306, libro 4, volumen vigésimo 
noveno de fecha 25 de agosto de 2016 ante la Licenciada 
Ana Patricia Ramos Torres, Titular de la Notaría Pública 
número 53 de la Ciudad de Torreón, Distrito de Torreón, 
Estado de Coahuila de Zaragora e inscrito en el Registro 
Público de San Pedro del Estado de Coahuila de Zaragora 
bajo la partida 21675, libro 217, sección I de fecha 1 de 
septiembre de 2016, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 542 del Código en comento, remitiéndole para 
ello copias certificadas de la demanda y copia simple de los 
datos registrales para mayor claridad, a efecto de que se 
inscriba la presente demanda, haciendo saber al actor que 
deberá adjuntar el recibo de pago en tres días.
9).- Acúsese de recibido a esta autoridad el presente 
exhorto. 
10).- Se le concede a las autoridades exhortadas un 
término de veinte días hábiles para la diligenciación del 
presente Exhorto contados a partir de que sea acordado, 
de acuerdo al artículo 81 bis fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. Facultándose a dichos 
Jueces Exhortados a efecto de que pueda acordar cualquier 
promoción de las partes, para la consecución de dicho 
exhorto, y se le concede JURISDICCIÓN PLENA.
11) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo.
12).- Se reserva de realizar la devolución de la 
documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado y 
emplazado la parte demandada, los tenga a la vista, o en 
su defecto los objete, de conformidad con el artículo 362 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-
13) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que se 
reservan de acordar, toda vez que no es el momento procesal 
oportuno. Glósese a los autos del expediente principal la 
documentación original que anexa el promovente y a los 
autos del expediente duplicado las copias fotostáticas 
correspondientes.-
14).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
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16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.
15).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público ni 
derechos de terceros. Lo anterior para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.
16).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011) publicado con fecha seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PEREZ 
PINZON, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

3).- Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término de 

quince días hábiles, para contestar la demanda, contados 
a partir del día siguiente hábil, en que se haga la última 
publicación, asimismo se le hace saber que las copias de 
la demanda y documentos anexos quedan a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad con los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.- - - - - -4).- Se le hace saber al ocursante que 
dichas publicaciones es a costa de parte, de conformidad 
con el artículo 114 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, y en atención al siguiente criterio Federal aplicado 
por analogía:-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla el 
principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el servicio 
será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. 
Por otro lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro 
de un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de la 
audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para que, 
de manera previa, al dictado de un acto de privación cumpla 
con una serie de formalidades esenciales necesarias para 
oír en defensa a los afectados. En ese sentido, cuando el 
emplazamiento no puede efectuarse de la manera habitual, 
es decir, con la notificación en el domicilio del tercero 
interesado, la ley secundaria prevé la necesidad de que, 
previa su investigación, se efectúe a través de edictos, no 
obstante, ello implica un costo, cuya erogación el legislador 
impuso, en el juicio de amparo, a quien insta el órgano 
jurisdiccional, en todos los casos, sin hacer distinción, 
según lo dispone el numeral 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo; sin embargo, existe una excepción cuando 
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hay imposibilidad económica para sufragar el costo de la 
publicación de los edictos, la cual debe correlacionarse 
con los elementos que consten en los autos, es decir, que 
existan indicios que confirmen la situación de precariedad 
relevante. Lo anterior obedece a la circunstancia de que 
cuando no se tiene la capacidad económica para cubrir ese 
gasto, puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo que 
salvaguarda el principio de gratuidad, así como el derecho 
fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida a 
los CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia y de 
Cuantía Menor del Estado, a través del cual adjunta el oficio 
número SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de julio de 
2015 signado por el Secretario de Gobierno, en el cual hace 
del conocimiento el procedimiento que regirá la publicación 
de cualquier documento en el Periódico Oficial del Estado, 
se requiere al ocursante proporcione el CD para efecto de 
guardar los edictos, hecho lo anterior, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, y para 
ello túrnense los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del Poder Judicial para 
que se sirva hacer entrega del citado oficio, así como el CD 
donde consta el edicto a publicar, a dicho Director para que 
se sirva hacer las publicaciones del presente proveído así 
como del auto inicial de fecha veinte de diciembre de dos 
mil dieciocho, en los términos precisados 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA LAURA ISABEL CALDERÓN RODRÍGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.
ABSG/LICR/mamc

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LA C. CLAUDIA 
CONTRERAS TERREROS-parte demandada, MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES 
EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.  
----

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A Eduardo Cante Ortega.

 Domicilio: SE IGNORA.

En la causa penal 0401/14-2015/00108, instruido en la 
averiguación de los delitos de asociación delictuosa, 
homicidio calificado, robo de vehículo y asalto denunciado 
por Pablo Cesar Rico Sánchez y otros, y del que aparece 
como probable responsable Leandro Sánchez Cabrera y 
otros, el suscrito Juez el día de hoy dictó un proveído que 
en su parte conducente a la letra dice 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE A 
VEINTITRES DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS.

VISTOS: Con el oficio de la Maestra en Derecho Judicial 
Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria General 
de Acuerdos del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, por medio del cual devuelve a este juzgado 
el exhorto 52/21-2022/1P-I deducido de la presente 
causa penal, sin diligenciar, dado que el actuario adscrito 
al Juzgado Único en Materia Penal de Primera Instancia 
del Estado de Morelos, en su actuación de fecha cuatro 
de mayo de dos mil veintiuno, refiere que al apersonarse 
al domicilio ubicado en calle Ciprés, número 492, colonia 
Ampliación Chapultepec, Cuernavaca, Morelos e indagar 
con uno de los vecinos de dicho lugar, este le refiere que 
en el citado domicilio no vive Eduardo Cante Ortega y que 
no lo conoce y que si tiene conocimiento que habita una 
persona de nombre Eduardo pero no tiene esos apellidos; 
en consecuencia: SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta y 
documentación adjunta, de conformidad con lo estipulado 
en el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche en vigor.- 

2).- En razón de lo informado en el oficio de cuenta y dado 
que no ha sido posible notificar al denunciante Eduardo 
Cante Ortega, a pesar de haber agotado los medios legales 
y girar oficios a las diversas dependencias para conseguir 
un domicilio en el cual pueda ser debidamente notificado, 
sin obtener resultados favorables, esta juzgadora tiene 
a bien de conformidad con lo que establece el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
ordenar notificar al denunciante Eduardo Cante Ortega, 
la sentencia condenatoria de dieciocho de diciembre de 
dos mil veintiuno, por medio de edictos publicados en el 
Periódico Oficial del Estado, por lo que se comisiona a la 
actuaria adscrita a este juzgado para que publique por tres 
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veces consecutivas en el periódico oficial la sentencia a que 
se hace referencia, apercibida que de no dar cumplimiento 
a lo anterior se procederá aplicarle la medida disciplinaria 
que alude el número 35 del código adjetivo de la materia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA CELIA FANY LEÓN TUZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE. 

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir los puntos 
resolutivos de la sentencia de fecha  dieciocho de diciembre 
de dos mil veintiuno.-

R     E    S     U    E    L     V    E:

PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditada la 
existencia del delito de ROBO Y ASALTO, ilícitos previstos y 
sancionados de conformidad a lo que disponen los artículos 
181 bis párrafo tercero, 184 fracción V y 29 fracción III del 
Código Penal del Estado en vigor, en relación con el 144 
apartado A fracción XIII del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, denunciado por PABLO 
CESAR RICO SANCHEZ, EDUARDO CANTE ORTEGA y 
ANGEL ANTONIO GUADARRAMA SERRANO.

Asimismo, NO se acredita la existencia del delito de 
ASOCIACION DELICTUOSA ilícito previsto y sancionado 
de conformidad a lo que disponen los artículos 282 párrafo 
primero y 29 fracción III del Código Penal vigente en el 
Estado, denunciado por PABLO CESAR RICO SANCHEZ, 
EDUARDO CANTE ORTEGA y ANGEL ANTONIO 
GUADARRAMA SERRANO.

Igualmente, se encuentra plenamente acreditada la 
existencia del delito de ROBO Y ASALTO, ilícitos previstos 
y sancionados de conformidad a lo que disponen los 
artículos 181 bis párrafo tercero, 184 fracción V y 29 
fracción III del Código Penal del Estado en vigor, en 
relación con el 144 apartado A fracción XIII del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, denunciado 
por ISRAEL GARCIA CAMACHO, JORGE SEBASTIAN 
TORRES GOMEZ en agravio de la empresa PAPERASE 
S.A. DE C.V., así como por ADALBERTO ZAPATA EHUAN 
en agravio de grupo comercializadora TAURO S.A. DE C.V. 
y por FILEMON CABALLERO RAMIREZ.

Finalmente, NO se acredita la existencia del delito de 
ASOCIACION DELICTUOSA ilícito previsto y sancionado 
de conformidad a lo que disponen los artículos 282 párrafo 
primero y 29 fracción III del Código Penal vigente en el 
Estado, denunciado por denunciado por ISRAEL GARCIA 
CAMACHO, JORGE SEBASTIAN TORRES GOMEZ en 
agravio de la empresa PAPERASE S.A. DE C.V., así como 
por ADALBERTO ZAPATA EHUAN en agravio de grupo 
comercializadora TAURO S.A. DE C.V. y por FILEMON 
CABALLERO RAMIREZ,

SEGUNDO: LEANDRO SANCHEZ CABRERA; ARMANDO 
SÁNCHEZ CABRERA y JESÚS GARCÍA MONTILLA, 
son plenamente responsable de la comisión del delito 
de ASALTO Y ROBO ilícito previsto y sancionado de 
conformidad con el numeral 181 bis párrafo tercero, 184 
fracción V, y 29 fracción III del Código Penal del Estado en 
vigor, en relación con el 144 apartado A fracción XIII del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor. 

Asimismo, LEANDRO SANCHEZ CABRERA, JESUS 
GARCIA MONTILLO y ARMANDO SANCHEZ CABRERA, 
resultaron NO responsables de la comisión del delito de 
ROBO Y ASALTO, previsto y sancionado en los numerales 
181 bis párrafo tercero, 184 fracción V, y 29 fracción III 
del Código Penal del Estado en vigor, en relación con el 
144 apartado A fracción XIII del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, por lo que se decreta Sentencia 
Absolutoria a favor de los coacusados LEANDRO SANCHEZ 
CABRERA, JESUS GARCIA MONTILLO Y ARMANDO 
SANCHEZ CABRERA, denunciado por ISRAEL GARCIA 
CAMACHO, JORGE SEBASTIAN TORRES GOMEZ en 
agravio de la empresa PAPERASE S.A. DE C.V., así como 
por ADALBERTO ZAPATA EHUAN en agravio de grupo 
comercializadora TAURO S.A. DE C.V. y por FILEMON 
CABALLERO RAMIREZ.

Por todo lo anterior, se ordena la expedición de las 
correspondientes boletas de excarcelación a favor de 
LEANDRO SANCHEZ CABRERA, JESUS GARCIA 
MONTILLO y ARMANDO SANCHEZ CABRERA, para que 
gocen de su inmediata libertad.

TERCERO: Por esa responsabilidad penal en que 
incurrieron los acusados por hechos de diecisiete de 
septiembre de  dos mil catorce, se les impone por el delito 
de ROBO, una pena de OCHO (08) AÑOS DE PRISION y 
multa de cuatrocientos días de salario a razón de $66.45 
(son sesenta y seis pesos 45/100 M.N.) vigente en el 
momento de los hechos, por la cantidad de $26,580.00 (son 
veintiséis mil quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.) 

Así como por el delito de ASALTO se les impone una pena 
de DIEZ (10) AÑOS DE PRISION.

Haciendo un total de DIECIOCHO AÑOS DE PRISION 
y multa por la cantidad de $26,580.00 (son veintiséis mil 
quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.) 

Penalidad que comienza a computarse del 19 de septiembre 
del 2014, fecha en que fueron puestos a disposición de 
esta juzgadora en el Centro de Reinserción Social de 
San Francisco Kobén, Campeche, y concluye el 19 de 
septiembre de 2032, en los términos y condiciones que 
establezca la Juez de Ejecución. 

CUARTO: No procede condenar a los acusados LEANDRO 
SANCHEZ CABRERA, JESUS GARCIA MONTILLO Y 
ARMANDO SANCHEZ CABRERA al pago de reparación 
del daño, toda vez que los bienes apoderados el diecisiete 
de septiembre de dos mil catorce, fueron recuperados.
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QUINTO: De conformidad con lo establecido por el artículo 
369 del código de Procedimientos Penales del Estado, 
se le hace saber a las partes el derecho y el término que 
tienen de impugnar el presente fallo mediante el recurso 
de apelación, debiendo de asentar constancias de ello en 
autos.

 SEXTO: Con fundamento en lo que establece el artículo 38, 
fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el artículo 43, del Código Penal del Estado, 
en vigor en la época de los hechos, 162 párrafo tercero y 
163 párrafo séptimo del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se le suspende de los derechos 
políticos a LEANDRO SANCHEZ CABRERA, JESUS 
GARCIA MONTILLO y ARMANDO SANCHEZ CABRERA, 
por ello tan luego cause ejecutoria la presente resolución, 
la autoridad jurisdiccional de ejecución correspondiente 
se encargará del cumplimiento de la suspensión de los 
derechos políticos de los hoy sentenciados por el mismo 
tiempo de la pena de prisión impuesta.

SEPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
IX, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramiten 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo 
lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de 
Transparencia. 

OCTAVO: Gírese atento oficio al Encargado del CERESO 
de San Francisco Kobén Campeche, adjuntándole copias 
certificadas de la presente resolución, para los efectos 
legales correspondientes. 

NOVENO: Notifique y Cúmplase. 

Así definitivamente lo resolvió y firma la Licenciada 
CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, Jueza Interina del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por ante la Licenciada 
ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ Secretaria de Acuerdos 
interina quien certifica y da fe. 

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a Eduardo Cante Ortega, dejando copia 
de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 02 
de junio de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A Edgar Eduardo Reina Santiago y Teresa de Jesús  
Santiago Vega.

 Domicilio: SE IGNORA.

En la causa penal 0401/00-2001/202, instruida en la 
averiguación del delito de violación equiparada y tumultuaria 
denunciado por Guillermo Santiago Ortega Ortiz en agravio 
de la menor de iniciales A.D.O.B. y del que aparece como 
probable responsable Roberto Rodolfo Salazar García (a) 
el shereque, el suscrito Juez el día de hoy dictó un proveído 
que en su parte conducente a la letra dice:- 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE A 
VEINTITRES DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS. 

VISTOS: Con los oficios SSB-PEN-CAMP-05-520/2022 y 
SSB-PEN-CAMP-05-432/2022 del C.P. Juan Gerardo Puerto 
Novelo, Responsable de la Zona Comercial Campeche 
(CFE), en los cuales informa que en la base de datos de 
la dependencia a su digno cargo no se encontró registro 
alguno de los ciudadanos Edgar Eduardo Reina Santiago 
y Teresa de Jesús  Santiago Vega; en consecuencia: SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta, 
de conformidad con lo estipulado en el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche en vigor. 

2).- En razón de lo informado en el oficio de cuenta y dado 
que no ha sido posible notificar a los denunciantes Edgar 
Eduardo Reina Santiago y Teresa de Jesús  Santiago Vega, 
a pesar de haber agotado los medios legales y girar oficios 
a las diversas dependencias para conseguir un domicilio 
en el cual puedan ser debidamente notificados, sin obtener 
resultados favorables, esta juzgadora tiene a bien de 
conformidad con lo que establece el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, ordenar notificar a 
los denunciantes Edgar Eduardo Reina Santiago y Teresa 
de Jesús  Santiago Vega, el acuerdo de fecha siete de 
marzo del año dos mil veintidós, en el que se decreto la 
prescripción de la presente causa penal, por medio de 
edictos publicados en el Periódico Oficial del Estado, por lo 
que se comisiona a la actuaria adscrita a este juzgado para 
que publique por tres veces consecutivas en el periódico 
oficial el proveído a que se hace referencia, apercibida que 
de no dar cumplimiento a lo anterior se procederá aplicarle 
la medida disciplinaria que alude el número 35 del código 
adjetivo de la materia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
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FIRMA EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA CELIA FANY LEÓN TUZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE. 

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir la resolución de 
fecha  siete de marzo del año dos mil veintidós.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
SIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.- 

VISTOS: Con el estado que guarda la presente causa 
penal; en consecuencia: SE PROVEE: 

1).- Primeramente, se hace del conocimiento a las partes 
que por acuerdo general de fecha tres de marzo de dos 
mil veintidós, comunicado mediante oficio número 3550/
CJCAM/SEJEC-P/21-2022, suscrito por la Doctora 
Concepción del Carmen Canto Santos, Secretaria 
Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, que se nombra al Licenciado 
Edie Humberto Kuk Mis, como Juez Interino del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado en sustitución de la Maestra 
Magda Eugenia Martínez Saravia, comisión que realizara 
en el periodo comprendido del uno de marzo al tres de abril 
de dos mil veintidós.

 2).- Se tiene que mediante auto de fecha treinta y uno de 
mayo de dos mil uno, se libró Orden de Aprehensión en 
contra de Manuel de Jesús Quintal Queb, sin que hasta la 
presente fecha se haya dado cumplimiento a lo ordenado 
por esta autoridad, en ese sentido, resulta evidente que la 
acción penal intentada en contra de dicho indiciado por el 
delito de violación equiparada, ilícito previsto y sancionado 
en los numerales 234 primera y segunda parte en relación 
con el 233 párrafo primero, 235 y 11 fracción II del Código 
Penal del Estado vigente al momento de la comisión del 
hecho, se ha extinguido por el devenir del tiempo, es decir, 
quedando sin efecto el ejercicio de la autoridad de este 
conocimiento, siendo que de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 112 del Código Penal del Estado, se observa que ha 
transcurrido el término medio aritmético del delito que se le 
imputa a Manuel de Jesús Quintal Queb, en el que la pena a 
imponer es de (39) TREINTA Y NUEVE AÑOS DE PRISIÓN, 
en ese sentido se tiene que la media aritmética de la pena 
es de (19) DIECINUEVE AÑOS Y (06) SEIS MESES, por 
lo que habiendo transcurrido hasta la presente fecha (20) 
VEINTE AÑOS, (09) NUEVE MESES y (07) SIETE DÍAS, 
sin haber dado cumplimiento a la Orden de aprehensión, por 
lo que de conformidad con lo que establecen los artículos 
94, 95, 96 y demás aplicables del Código Penal del Estado, 
se  decreta  la  prescripción  de  la  pretensión  punitiva y  la  
responsabilidad penal intentada en la presente causa, en 
contra de Manuel de Jesús Quintal Queb; en consecuencia, 

se procede a dictar el sobreseimiento de la misma en los 
términos de lo que dispone el numeral 329 fracción III, del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. Por lo tanto, 
gírese oficio al Agente del Ministerio Público adscrita a este 
juzgado, para efecto de cancelar la Orden de Aprehensión 
ordenada por esta autoridad, en contra de Manuel de Jesús 
Quintal Queb, mediante oficio 3358/00-01 de fecha treinta y 
uno de mayo de dos mil uno. 

3).- De acuerdo al numeral 211 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, procédase a citar a los 
denunciantes Teresa Santiago Vega, José Cristobal Reyna 
Polanco, María del Carmen Felix Damían y Edgar Eduardo 
Reyna Santiago, para el día veinticinco de marzo de dos 
mil veintidós, a las diez horas, mediante boleta citatoria 
por conducto de la representación social, a fin que sean 
debidamente notificado de la prescripción declarada en el 
presente acuerdo, quedando apercibido que en caso de 
no presentarse en la fecha que fue citado, se procederá a 
aplicarle la primera medida de apremio consistente en una 
multa de treinta (30) unidades de medida y actualización 
que asciende a la cantidad de $2,886.60 ( Son: dos mil 
ochocientos ochenta y seis 60/100 M.N.), de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 37 en su fracción I del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, tomando 
en consideración que el salario vigente en el Estado es 
de $96.22 (son: noventa y seis pesos 22/100 M.N), de 
conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del decreto por el que se declara reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el día ocho de enero del dos mil 
veintidós. - 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA CELIA FANY LEÓN TUZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE. 

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a Edgar Eduardo Reina Santiago y 
Teresa de Jesús  Santiago Vega, dejando copia de esta 
cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 02 
de junio de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL
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A ROSA MARIA REYES KUK.

 Domicilio: SE IGNORA.

En la causa penal 0401/06-2007/108, instruida en la 
averiguación del delito de violación equiparada denunciado 
por ROSA MARIA REYES KUK y del que aparece como 
probable responsable AVELINO SARAVIA CANUL, el 
suscrito Juez el día de hoy dictó un proveído que en su 
parte conducente a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE A 
VEINTISÉIS DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDOS.-

VISTOS: Con el oficio número DJ/SPJ/697/2022 signado 
por el Licenciado Alfonso Alejandro Duran Reyes, Director 
Jurídico del Ayuntamiento de Campeche, en el cual informa 
que al realizar la búsqueda en su base de datos de las 
diferentes áreas adscritas al Ayuntamiento, siendo las de 
Desarrollo Económico y Turismo, Catastro y SMAPAC, 
manifiestan que no se encontraron datos de ROSA MARIA 
REYES KUK.-

En consecuencia, SE ACUERDA: 1).- Acumúlese a los 
presentes autos el oficio de cuenta para que obre conforme 
a derecho corresponda, lo anterior de conformidad con el 
artículo 72 fracción VI de la Ley  Orgánica del Poder Judicial 
del Estado.

2) Se ha tomado nota de lo informado por el Director 
Jurídico del Ayuntamiento de Campeche, en el cual informa 
que al realizar la búsqueda en su base de datos de las 
diferentes áreas adscritas al Ayuntamiento, siendo las de 
Desarrollo Económico y Turismo, Catastro y SMAPAC, 
manifiestan que no se encontraron datos de ROSA MARIA 
REYES KUK.-

3) Ahora bien, y toda vez que se han enviado oficios a las 
diferentes dependencias, quienes al rendir sus respectivos 
informes señalaron que no encontraron registros donde 
pueda ser localizada la denunciante ROSA MARIA REYES 
KUK, por lo anterior; es procedente notificar a la misma 
por medio de edictos publicados en el periódico oficial, de 
conformidad con lo que establece el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado,  del proveído de 
fecha nueve de marzo de dos mil veintidos, en donde 
se decreta la prescripción de la pretensión punitiva y la 
responsabilidad intentada en la presente causa penal 
a favor del acusado AVELINO SARAVIA CANUL, y del 
presente acuerdo.-

4) Se comisiona a la Actuaria adscrita a este Juzgado, 
para que publique tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, el presente acuerdo, apercibiendola que 
de no dar cumplimiento a lo ordenado le será aplicado las 
medidas disciplinarias, que se encuentran estipuladas en 
el artículo 35 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado.-

Notifíquese y Cúmplase. Así lo proveyó y firma el LIC. EDIE 

HUMBERTO KUK MIS, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, por ante la Licenciada CELIA 
FANY LEON TUZ, Secretaria de Acuerdos Interina,   quien 
certifica y da fe.-

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir del proveído de 
fecha nueve de marzo de dos mil veintidos.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
NUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

VISTOS: con el oficio FGE/VGCJ/221/2022 de la Mtra. 
Cinthia Rebeca Uicab Ake, Agente del Ministerio Publica, 
solicita que esta autoridad determine lo conducente en 
cuanto a la Orden de aprehensión, librada en contra de 
AVELINO SARAVIA CANUL, por el delito de VIOLACIÓN, 
Consecuentemente SE PROVEE: - 

PRIMERO.- En primer lugar le hago de su conocimiento 
que en cumplimiento a la circular No.- 79/SGA/15-2016, 
de fecha 09 de Agosto de 2016, remitida por la MTRA. 
JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, Secretaria 
de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en la que comunica que se fusionan los Juzgados 
Penales de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición 
plena al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de 
Campeche misma que en sus puntos dice: SEGUNDO: 
Se fusiona el Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, al Juzgado Cuarto 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, el cual se denominara JUZGADO SEGUNDO DEL 
RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, a partir del diecinueve 
de agosto de dos mil dieciséis, siendo su titular el LIC. 
CARLOS ENRIQUE AVILES TUN, lo que le comunico para 
los efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO.- Asimismo le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la Sesión de 
Pleno de fecha  09 de mayo 2017 y de la circular número 
87/SGA/16-2017 de fecha 11 de mayo de 2017 signado 
por la Mtra. Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria 
General de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en la que comunica que se fusionan 
los Juzgados Penales de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con motivo 
de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio en 
el Estado de Campeche misma que en sus puntos dice: 
Se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con 
motivo de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio 
en el Estado de Campeche, en tal razón, y en cumplimiento 
a lo antes señalado: Se fusiona el Juzgado Primero Penal 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
al Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del 
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Primer Distrito Judicial del Estado, el cual se denominara 
JUZGADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO a partir 
del dieciséis de junio de dos mil diecisiete.-

TERCERO: Se le hace del conocimiento a las partes que por 
Oficio número 3550/CJCAMP/SEJEC-P/21-2022 emitido 
por la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, de fecha 3 de 
Marzo de 2022, el suscrito fue adscrito como Juez Interino  
del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, único Juzgado Penal 
del Sistema Mixto Tradicional, con funciones a partir del uno 
de marzo de dos mil veintidós.

CUARTO: Ahora bien, en virtud de que mediante ejecutoria 
de amparo dictada el 12 de octubre de 2010 se libró Orden 
de aprehensión en contra del inculpado AVELINO SARAVIA 
CANUL sin que hasta la presente fecha se haya dado 
cumplimiento a lo ordenado por esta autoridad, resulta 
evidente que la acción penal intentada en contra de dicho 
indiciado es por el delito de VIOLACIÓN EQUIPARADA 
denunciado por ROSA MARIA REYES KUK en agravio 
de su menor hija REBECA ABIGAIL LEON REYES, ilícito 
previsto y sancionado de conformidad a lo que disponen 
los artículos 233 parrafo primero y segundo, en relación 
con el 234 y 11 fraccion II del Codigo Penal del Estado 
vigente al momento de que se cometieron los hechos, en 
relación con el 144 apartado “A” fracción XII del Codigo de 
Procedimientos Penales del Estado al momento de que 
se cometieron los hechos; se ha extinguido por el devenir 
del tiempo, es decir, quedando sin efecto el ejercicio 
de la autoridad, siendo que de autos se observa que ha 
transcurrido ventajosamente el término medio aritmético de 
los delitos que se le imputan a AVELINO SARAVIA CANUL 
siendo que la pena a imponer de conformidad con el 
articulo 233  por el delito de VIOLACIÓN es de OCHO (08)  
A CATORCE (14) AÑOS; haciendo un total de 22 (veintidós) 
años, siendo la media aritmética ONCE (11) AÑOS; y toda 
vez que hasta la presente fecha no se ha dado cumplimiento 
a la Orden de aprehensión mediante ejecutoria de amparo 
dictada el 12 de octubre de 2010 habiendo transcurrido 
hasta la presente fecha 11 (ONCE) AÑOS, 4 (CUATRO) 
MESES, 25 (VEINTICINCO) DIAS de conformidad con lo 
que establecen los artículos 94, 95, 97, y 99 del Código 
Penal del Estado, SE DECRETA la PRESCRIPCIÓN de la 
pretensión punitiva y la responsabilidad penal intentada en 
la presente causa del  acusado AVELINO SARAVIA CANUL; 
en consecuencia, se procede a dictar el sobreseimiento 
de la misma en los términos de lo que dispone el numeral 
329, fracción III, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor. Por lo tanto, gírese atento oficio a la 
Agente del Ministerio Público adscrita a este juzgado, para 
efecto de cancelar la Orden de aprehensión librada por esta 
Autoridad, en contra de AVELINO SARAVIA CANUL, misma 
que le fuera dictada mediante ejecutoria de amparo dictada 
el 12 de octubre de 2010. 

QUINTO: Ahora bien, cítese a la denunciante ROSA MARIA 
REYES KUK el día 24 de Marzo del 2022 a las 10:00 horas,  

haciéndole entrega de boleta citatoria, por conducto del 
ministerio público, para que se presente a las instalaciones 
de este Juzgado de conformidad con lo establecido en el 
numeral 211 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en Vigor; y sea notificado del presente proveido, 
debiéndose apercibir al referido líneas arriba, que de 
no comparecer a dicha citación en la fecha y hora antes 
señalada, se le aplicará una multa de (30) treinta unidades 
de actualización (UMA), esto es $2,886.60 (Son: dos mil 
ochocientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N) tomando 
en consideración que el valor de la medida y actualización 
emitido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
para el año dos mil diecisiete es de $96.22 (son: noventa y 
seis pesos 22/100 M.N) de conformidad con el artículo 26, 
penúltimo párrafo del apartado B, del decreto en el que se 
declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Mexicanos, en 
materia de Desindexación del salario mínimo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de enero del 
dos mil dieciséis en relación con lo establecido en el artículo 
37 fracción I del Código Procesal Penal vigente, mismo 
apercibimiento que se hará efectivo a la Fiscal, en caso 
de no dar cumplimiento a lo ordenado, por lo que deberá 
presentar un informe respectivo del destino que le diera a 
dicha boleta citatoria hasta 48 horas antes del día en que se 
lleve a cabo la notificación de carácter judicial.

OCTAVO: Se ha tomado nota del oficio de cuenta de la 
Fiscal adscrita a este Juzgado, para los efectos legales a 
que haya lugar.

NOVENO: Por último una vez que haya causado ejecutoria 
el presente sobreseimiento, se ordenará el envío de la 
presente causa penal al Archivo Judicial como asunto 
totalmente fenecido, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 261 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

Notifiquese y Cúmplase. Así lo proveyó y firma el 
LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, por 
ante la Licenciada CELIA FANY LEON TUZ, Secretario de 
Acuerdos Interina  quien certifica y da fe.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a ROSA MARIA REYES KUK, dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 02 
de junio de 2022.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
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EXPEDIENTE: 09/13-2014/1P-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

A LA C. JULISSA DEL CARMEN ZACARAS HUCHIN. 

DOMICILIO: SE IGNORA.	

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de MANUEL ENRIQUE 
DE LA CRUZ HERNANDEZ, EDUARDO PALOMO LOPEZ 
Y OTROS, por considerarlos probables responsables 
de la comisión del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, 
denunciado por las CC. CLARA RAMOS DE LA CRUZ Y 
JULISSA DEL CARMEN ZACARIAS HUCHIN en agravio de 
quien en vida respondiera al nombre de CRUZ ZACARIAS 
GUZMAN.  Se dictó un auto el día dieseis de mayo de dos 
mil veintidós, el cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 

	 (…)Toda vez se desconoce el domicilio de la 
denunciante C. JULISSA DEL CARMEN ZACARÍAS 
HUCHIN, pues a pesar que se ordenó la búsqueda y 
localización de las mismas con antelación, no se tuvo 
éxito alguno, es por lo que se ordena notificar a la antes 
citada, de conformidad con lo establecido en el numeral 221 
párrafo segundo en relación al numeral 99 del Código antes 
citado, la sentencia emitida el veintiocho de febrero de dos 
mil veintidós y en cuyos puntos resolutivos dice:

RESUELVE:

PRIMERO: Se encuentra acreditada la plena existencia del 
delito de HOMICIDIO CALIFICDO, previsto y sancionado 
con penal corporal por los artículos 131, 132, 134 y 143 
fracción II inciso b y 29 fracción III del Código Penal del 
Estado, todos en relación con el 144 apartado A del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, denunciado 
por las CC. CLARA RAMOS DE LA CRUZ Y JULISSA DEL 
CARMEN ZACARÍAS HUCHIN en agravio de quien en vida 
respondiera al nombre de CRUZ ZACARÍAS GUZMÁN.

SEGUNDO: Se encuentra acreditada la plena 
responsabilidad de los CC. MNUEL ENRIQUE DE LA 
CRUZ HERNÁNDEZ Y EDUARDO PALOOMO LÓPEZ en 
la comisión del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, previsto 
y sancionado con penal corporal por los artículos 131, 132, 
134 y 143 fracción II inciso b y 29 fracción III del Código 
Penal del Estado, todos en relación con el 144 apartado A 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
denunciado por las CC. CLARA RAMOS DE LA CRUZ Y 
JULISSA DEL CARMEN ZACARÍAS HUCHIN en agravio de 
quien en vida respondiera al nombre de CRUZ ZACARÍAS 
GUZMÁN.

TERCERO: Se condena a los sentenciado MANUEL 
ENRIQUE DE LA CRUZ HERNÁNDEZ Y EDUARDO 
PALOMO LÓPEZ a una pena de TREINA Y SIETE AÑO 
SEIS MESES DE PRISIÓN, que comenzará a computarse 

desde el día veinte de septiembre de dos mil trece y 
concluirá el día veinte de marzo de dos mil cincuenta y uno, 
en el lugar que para ello designe el Juez de Ejecución.- Por 
lo que en virtud de lo anteriormente señalado y tomando 
en cuenta la pena impuesta  los hoy sentenciados, se les 
hace saber que no tienen derecho alguno a los beneficios 
consagrados en los artículos 97, 98 y 105 del Código Penal 
del Estado.

CUARTO: S e condena a los sentenciados MANUEL 
ENRIQUE DE LA CRUZ HERNÁNDEZ Y EDUARDO 
PALOMO LÓPEZ en forma mancomunada y solidaria de 
conformidad con el numeral 47 del Código Penal vigente 
al pago de  reparación de daño moral por la cantidad de 
$3,483, 330.0 (son: tres millones cuatrocientos ochenta y 
tres  mil trescientos treinta pesos 5/100 M.N) la cual deberá 
ser a favor de la C. CLARA RAMOS DE LA CRUZ quien es 
la cónyuge del hoy occiso conforme a lo establecido por el 
numeral 40 Fracción II del Código Penal del Estado, esto 
siguiendo el orden que señala el numeral antes citado.

QUINTO: Con fundamento en el artículo 369 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se le hace 
saber a las partes el derecho y término que tienen para 
impugnar la presente resolución, mediante el recurso de 
apelación, debiendo dejar constancia de ello en autos.

SEXTO: De conformidad con lo que establece el artículo 38 
fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 58 fracción I del Código Penal del Estado, 
se suspende los derechos políticos de los sentenciados 
ENRIQUE DE LA CRUZ HERNÁNDEZ y EDUARDO 
PALOMO LÓPEZ por ello, gírese en su oportunidad, atento 
oficio l Vocal Ejecutivo del Instituto Nacionales Electoral, 
para que haga las anotaciones correspondientes que haya 
lugar.

SÉPTIMO: De conformidad con el numeral 323 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, envíese 
mediante atento oficio al Director del Centro de Reinserción 
Social de esta ciudad la presente resolución.

OCTVO: una vez que cause ejecutoria la sentencia, gírese 
oficio al Director de Ejecución de Sanciones y Medidas 
de Seguridad y Administración del Centro de Reinserción 
Social de esta ciudad, a fin de que el Psicólogo adscrito  
dicha institución dé seguimiento a la valoración inicial que 
realizara a los hoy sentenciados y les aplique el tratamiento 
psicológico que requiera, y en su caso de requerir apoyo 
psiquiátrico lo señale  fin de que se tomen las medidas 
necesarias, el cual tendrá la duración que se estime 
necesario sin que exceda de la sanción de prisión impuesta 
en este fallo.

NOVENO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23 , 113 fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la información Pública, 44, 113 fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la información Pública del 
Estado de Campeche, se hace sabe a los intervinientes 
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en los procesos que se tramitas  en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determina el 
comité de Transparencia.

DÉCIMO: Una vez que cause ejecutoria este fallo, 
procédase de conformidad con el numeral 325 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado a remitir copias 
certificadas de la presente resolución al Departamento 
de Servicios Periciales de la vicefiscalía Regional para la 
anotaciones correspondientes.

DÉCIMO PRIMERO: NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ASÍ DEFINITIVAMENTE LO SENTENCIO Y FIRMA LA 
CIUDADANA MATRA. EN D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA CIUDADANA AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.

Asimismo, se le hace del conocimiento a la denunciante 
ZACARÍAS HUCHIN, que tiene el derecho de interponer 
el recurso de apelación en contra de la resolución antes 
detallada, teniendo para ello el término que establece el 
numeral 365 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, mismo que a la letra dice:

Artículo 365.- La apelación podrá interponerse verbalmente 
en el acto de la notificación o por escrito, dentro de tres días 
después de notificada la resolución, excepto en los casos 
en que este Código disponga expresamente otra cosa.-

De igual forma, se le requiere que en el término de tres 
días contados a partir de la última publicación en el 
Periódico oficial del Estado, proporcione ante este Juzgado 
un domicilio cierto y conocido donde pueda recibir y oír 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que en caso 
omiso, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
manera personal, se realizaran por medios de estrados de 
conformidad con el numeral 92 del Código antes invocado. 
-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ, 
JUEZ INTERINA PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICDA.CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE…”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a JULISSA DEL CARMEN ZACARIAS HUCHIN, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de 
que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. ERIKA SOFIA 
QUE METELIN, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- Rúbrica.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CERTIFICA: 
QUE LAS FIRMAS PLASMADAS SON AUTÉNTICAS YA 
QUE FUERON PLASMADAS DE MANERA PERSONAL 
POR LA LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ Y 
LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA. 
LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD 
Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE 
A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO EN 
CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE CONTROL DE SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y ORAL.- En la 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a 
seis de junio de dos mil veintidós.

CEDULA NOTIFICACIÓN PERSONAL

C. HERMELINDA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
(DENUNCIANTE)   

DOMICILIO: DESCONOCIDO 

En la Carpeta Judicial 44/20-2021/JC, en el que aparece 
como acusado el C. ERICK MORALES SÁNCHEZ, por el 
delito de HOMICIDIO A TITULO CULPOSO, denunciado 
por HERMELINDA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, la Juez de 
este conocimiento un proveído que se inserta a la letra:

C.J. 44/20-2021/JC
Con esta fecha (27 de mayo de 2022) se da cuenta con el 
estado procesal que guarda la presente carpeta judicial.- 
Conste.
JUZGADO DE CONTROL DEL SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL EN EL ESTADO. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS
VISTO: Lo de cuenta, en consecuencia, SE ACUERDA.
1) Apreciándose de autos que ha transcurrido 
ventajosamente el término de tres días que previene el 
artículo 338 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
concedidos a la Denunciante HERMELINDA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, sin que realizara manifestación alguna al 
respecto, se tiene por precluido sus derecho
2) Hágase saber a la defensa y al acusado, que dentro del 
plazo de diez días hábiles, a partir de quedar debidamente 
notificado, mediante escrito dirigido al Juez de Control, 
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podrán: I. Señalar vicios formales del escrito de acusación y 
pronunciarse sobre las observaciones del coadyuvante y si lo 
consideran pertinente, requerir su corrección. No obstante, 
el acusado o su Defensor podrán señalarlo en la audiencia 
intermedia; II. Ofrecer los medios de prueba que pretenda 
se desahoguen en el juicio; III. Solicitar la acumulación o 
separación de acusaciones, y IV. Manifestarse sobre los 
acuerdos probatorios, ello en en términos de lo previsto en 
el artículo 340 de la legislación penal en cita.
3) Asimismo, observándose de autos que se corrió traslado 
con el escrito de acusación del Ministerio Público a las 
partes, con fundamento en el artículo 341 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, se fija la audiencia 
Intermedia del acusado ERICK MORALES SÁNCHEZ, en 
la fecha y hora que a continuación se detalla:
Tema: C.J. 44/20-2021. Intermedia. J3
Hora: 21 jun 2022 10:00 a. m. Ciudad de México
Unirse a la reunión Zoom
https://us02web.zoom.us/j/88039798388?pwd=a2ttQ29
pR2Ywem9ibzRlYmlraDh2UT09 
ID de reunión: 880 3979 8388
Código de acceso: 465559
4) La audiencia se llevará a cabo por videoconferencia en 
tiempo real, a través de la plataforma digital ZOOM, en 
atención a la circular  107/CJCAM/SEJEC/19-2020 emitida 
por el Consejo de la Judicatura Local, el 25 de mayo de 2020, 
en la que se autorizó el uso de esta herramienta tecnológica 
para el desarrollo de las audiencias, dado el fenómeno de 
salud pública que se presenta por la contingencia sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.-
5) En tal virtud, hágase del conocimiento de las partes 
intervinientes en el presente asunto, que deberán enlazarse 
a la plataforma digital con 30 minutos de anticipación; ello 
a fin de verificar que no exista problemática alguna que 
pueda interferir en el correcto desarrollo de la diligencia; no 
obstante, cualquier situación imprevista y relacionada con 
la logística de la audiencia, podrán reportarla en el mismo 
acto a la Administración del Juzgado de Control, al número 
telefónico 981 750 0261, apercibidos que de no hacerlo 
así, se les podrá aplicar alguno de los medios de apremio 
establecidos en el artículo 104 fracción II, inciso b) del 
Código Nacional de Procedimientos Penales.
6) Notifíquese a la denunciante HERMELINDA 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, por medio de edictos 
publicados por una sola ocasión en el Periódico Oficial 
del Estado. Por consiguiente, con fundamento en lo que 
dispone el numeral 82 fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, remitiendo copia autógrafa del 
presente proveído y el respaldo magnético del mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en los numerales 12 fracción 
V, 15 y 16 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche.
7) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, 
Fabiola del Rocío Fernández Camarillo, Juez Segundo del 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral en el Estado, 
en funciones de Juez de Despacho.-        

Una firma ilegible.

Lo que notifico a usted por medio de edictos publicado 
por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 fracción III 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, procedí a 
notificar a la C. HERMELINDA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
asimismo, se le hace de su conocimiento que las copias del 
escrito de acusación formulado por el Ministerio Público, 
estarán a su disposición en el Juzgado de Control. 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADO ROGER GERMAN 
ALFARO COLLI, NOTIFICADOR INTERINO DEL 
JUZGADO DE CONTROL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y ORAL EN 
EL ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Santos Abel Guzmán Rivera -fallecido-.

En el expediente número 250/21-2022/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la Ciudadana 
Lucía Cal y Mayor Moguel, en contra de Comercializadora 
Tezontle S.A. de C.V., con fecha 18 de abril de 2022, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Santos Abel Guzmán Rivera 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 18 de abril de 2022, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, del 
día 18 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador Sergio 

Hernán Witz Rodríguez -fallecido-.

En el expediente número 256/21-2022/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la Ciudadana 
María de Lourdes Coyoc Damián, en contra de Universidad 

https://us02web.zoom.us/j/88039798388?pwd=a2ttQ29pR2Ywem9ibzRlYmlraDh2UT09 
https://us02web.zoom.us/j/88039798388?pwd=a2ttQ29pR2Ywem9ibzRlYmlraDh2UT09 
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Autónoma de Campeche, con fecha 18 de abril de 2022, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Sergio Hernán Witz Rodríguez 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 18 de abril de 2022, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, del 
día 18 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador Eddie 

David Basto Aguilar -fallecido-.

En el expediente número 276/21-2022/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la Ciudadana 
Samira Gebel Sosa Cauich, en contra de 1) Universidad 
Autónoma de Campeche; 2) Afore Profuturo, con fecha 
27 de abril de 2022, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido Eddie 
David Basto Aguilar comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 27 de abril de 2022, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, del 
día 27 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 

Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Francisco Raymundo Torres Hernández -fallecido-.

En el expediente número 301/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Ofelia Espinoza Islas, en contra de 1) 
Coppel S.A de C.V. , con fecha 17 de mayo de 2022, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Francisco Raymundo Torres 
Hernández comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 17 de mayo de 2022, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, del 
día 17 de mayo de 2022. 

Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licdo. Martín Silva Calderón, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 16/21-2022/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
LUIS DANIEL SANCHEZ GUZMAN, DENUNCIADO POR 
LA CIUDADANA PAOLA GUADALUPE GARCIA ENRIQUE.

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE LUIS DANIEL SANCHEZ 
GUZMAN, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON DOMICILIO 
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FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
QUE SE PUBLICARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
1119 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE.-

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 21  DE ABRIL  DE 2022.- 
MTRA. KITTY FARIDE PRIETO MISS., JUEZ  PRIMERO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DEL TERCER  DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LIC. RAQUEL CAAMAL CONTRERAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

EXPEDIENTE NO. 129/20-2021/1I-IV
 
Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ROGELIO COLLI NOH. (q.e.p.d.)  quien fuera 
vecino de Calkini, Campeche;  para que dentro del término 
de treinta días comparezcan ante este juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 02 de junio de 2022.- JUEZ 
INTERINO MIXTO CIVIL- FAMILIAR – MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO  JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. RUTH VERÓNICA 
CANTO AYALA.- LIC. ALEXANDER GUADALUPE PECH 
HUCHIN, SECRETARIO DE ACUEROS INTERINO.- 
rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

EXPEDIENTE NO. 129/20-2021/1I-IV

Convocase a los que se consideren acreedores de la 
Sucesión  de ROGELIO COLLI NOH, quien fue vecino de 
Calkini, Campeche, a quienes se les hace saber que tienen 
el término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Primero Civil, para hacer sus reclamaciones. 

HECELCHAKAN, CAMPECHE, A 02 DE JUNIO DE 2022.- 
CIUDADANA MARÍA DE LOS ÁNGELES COLLI CAAMAL.- 
Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

E  D  I  C  T  O

Se comunica a a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia, o que tengan la calidad de 
acreedores del señor MANUEL HIDALGO LEON, para que 
comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada 
en calle 63 No. 22 interior altos 2, entre 12 y 14, colonia 
Centro Código Postal 24000 de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos, dentro del término de 30 días, después de la 

última publicación del presente AVISO, el cual se dará por 
tres veces, uno cada diez días.    

San Francisco de Campeche, Cam.; 07 de mayo de 2022.- 
LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  TITULAR 
DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. RUBRICA.- SELLO 
NOTARIAL.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSEFINA 
VELUETA ROBLES, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 06 de Mayo del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores RAFAEL ESTRADA 
FIGUEROA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 06 de Mayo del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ASUNCION PECH 
COCOM, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 06 de Mayo del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores OSCAR CASTILLO, 
quien fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 07 de Mayo del 2022. - Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CARLOS CHIN 
PECH, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 19
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 13 de 2022

ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 16 de Mayo del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica a los que 
se consideren herederos y acreedores de la C. MARIA 
JASINTA SANTOS KU TAMBIÉN CONOCIDA COMO 
MARIA TERESA SANTOS UC TAMBIÉN CONOCIDA 
COMO JASINTA SANTOS KUK Y TAMBIÉN CONOCIDA 
COMO MARIA JACINTA SANTOS CU, quien falleciera en 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
el día 20 de marzo del año 2010, para que comparezcan 
a la Notaria Publica No. 17 a mi cargo, ubicada en la Calle 
18 número 57, entre 47 y 49, Colonia Santa Ana de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos, dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto; misma que 
se efectuará por tres veces uno cada diez días.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento con lo dispuesto en el capítulo tercero, 
sección Segunda, artículos 32 treinta y dos y 33 treinta y 
tres, fracción segunda de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche en vigor, los ciudadanos Carmen del Socorro 
Martínez Góngora y Daniel Aguirre Martínez, denuncian ante 
la Notaría a mi cargo, la sucesión testamentaria de quien en 
vida respondiera al nombre de MIGUEL MARTÍNEZ,  y que 
falleciera el día 18 dieciocho de agosto del año 2004 dos mil 
cuatro, citando a todas las personas que tengan la calidad 
de acreedores del autor de la sucesión, para que dentro 
del término de 30 treinta días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del edicto, comparezcan 
a deducir sus derechos presentando los documentos en 
que los funden, lo cual deberán hacer ante la Notaría a mi 
cargo, misma notaría que se encuentra ubicada en el predio 
marcado con el número 62 sesenta y dos, local 3 tres altos, 
de la calle 31 treinta y uno, entre las calles 32 treinta y dos y 
34 treinta y cuatro, colonia Centro de esta Ciudad. 

Cd. del Carmen, Campeche, a 9 de mayo del 2022.- LIC. 
MARTHA ELENA KURI ABREU, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 11.- CALLE 31 NUM. 62 LOCAL 3 ALTOS 
ENTRE 32 Y 34 COLONIA CENTRO CD. DEL CARMEN, 
CAMPECHE. CÓDIGO POSTAL 24100 R. F. C. KUAM 
630302 CT 4.- TEL.- 938 - 38 - 2 - 77 – 44.- CED. PROF. 
1182990.- Rúbrica.

Publicaciones que se harán de diez en diez por tres veces

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 145, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 12 DEL MES DE ABRIL 
DEL AÑO DOS  MIL VEINTIDOS, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA CALLE 
SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE 
Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, 
FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE LA SEÑORA LIDIA DEL CARMEN TINAL GARCIA 
PRESENTADA POR LA SEÑORA DIANELA COBO TINAL 
PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 06 DE MAYO 
DEL 2022.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO.- 
RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que 
soy encargado, con fecha veintisiete de abril del dos mil 
veintidós, fue denunciada la Sucesión intestamentaria de 
la señora ROSALINDA CHAVEZ ALPUCHE, quien fuera 
vecino de ésta Ciudad, por su hija la señora SOLEDAD 
CANDELARIA PARRAO CHAVEZ por lo que, en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 Fracción 
II de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en 
vigor, se convoca a todas las personas y acreedores que 
se consideren con derecho a la herencia, para que, dentro 
del término de 30 días después de la última publicación, 
las cuales se harán de diez en diez días, por tres veces, 
comparezcan ante esta Notaría ubicada en la Calle Lorenzo 
Alfaro Alomía número seis entre Avenida Fundadores y 
Avenida Ricardo Castillo Oliver a partir de las 9:00 am a 
3:00 pm y de 5:00 pm a 7:00 pm, Sector Fundadores del 
Área Ah-Kim-Pech, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a dos de mayo del 
2022.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO RODRÍGUEZ, 
Ced. Prof. 2341934.-     NOTARIO PÚBLICO No.30- 
rúbrica.

EDICTO    NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTISIETE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA QUE SOY TITULAR, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 20
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 13 de 2022

C. MARIA DE LA PAZ MORENO VDA DE MORENO, POR 
LA C SILVIA IVONNE MORENO MORENO, NATURAL 
Y VECINA DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. EN CUMPLIMIENTO   A LO MANDADO 
Y DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO DEL 
DECRETO NUMERO DOSCIENTOS SEIS DEL H. LXIII 
CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CAMPECHE, DE FECHA VEINTISEIS 
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
UNO, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
PARA QUE, DENTRO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACION.   LAS CUALES SE 
HARAN POR TRES VECES, EN UN LAPSO DE DIEZ 
DIAS, COMPAREZCAN A DENUNCIARLOS ANTE ESTA 
NOTARIA UBICADO EN EL PREDIO URBANO MARCADO 
CON EL NUMERO CINCUENTA Y TRES DE LA CALLE 
DOCE DE ESTA CIUDAD CITANDOSE IGUALMENTE A 
TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE 
DICHO TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

CAMPECHE, CAMPECHE, 17 DE MAYO DEL AÑO 2022.- 
LIC. ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO PACHECO.- 
CAPE 530929-QA7.- CED. PROF.- 711491.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 213, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 27 DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS  MIL VEINTIDOS, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA CALLE 
SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, ENTRE 
DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA 
CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTA
MENTARIA DE LOS SEÑORES JULIAN CHAN TAMBIEN 
CONOCIDO COMO JULIAN CHAN CHI  Y TERESITA 
DE JESÚS CHABLE CAMARGO TAMBIEN CONOCIDA 
COMO TERESITA DE JESÚS CHABLE RODRIGUEZ 
PRESENTADO POR LA SEÑORA ROSA ISELA CHAN 
CHABLE PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA DE 
LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A 
SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 30 DE MAYO 
DEL 2022.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO.- 
RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 218, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 31 DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS  MIL VEINTIDOS, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA CALLE 
SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE 

Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, 
FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR PABLO EUAN ORDOÑES TAMBIEN 
CONOCIDO COMO PABLO EHUAN ORDOÑEZ, 
PRESENTADA POR SU NIETO EL JOVEN LEONARDO 
MANUEL EUAN COCON, EN REPRESENTACION DE SU 
ABUELA LA SEÑORA ADELAIDA POOT CANTUN, PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 31 DE MAYO 
DEL 2022.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO.- 
RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a quien o quienes tengan la calidad de 
acreedores a la herencia de quien en vida respondiera 
al nombre de ALVARO AUGUSTO VILLANUEVA 
MARTIN, quien fuera vecino y falleciera en la Ciudad de 
San Fco. de Campeche, Mpio y Edo de Campeche, el día 
9 de Diciembre del año 2020, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de 30 días contados a partir 
de la última Publicación del presente Edicto, respecto a 
la Denuncia y Radicación de la Sucesión Testamentaria a 
bienes del mismo, que obra asentado en el Protocolo de la 
Notaría Pública número Tres del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, a mi cargo, con domicilio ubicado en 
Calle Circuito Belén Sur, número 14, entre circuito belén 
oeste y calle ciruelos, del Fraccionamiento San Juan II, C.P. 
24050;   bajo la Escritura Pública número 26, de fecha 16 de 
Mayo del 2022 y, con fecha de firma el 18 del mismo mes 
y año, denunciado por la C. ADDA LIZBETH VILLANUEVA 
AVILES, en su carácter de Hija Legitima y Heredera.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Capítulo 
Tercero, Sección Segunda, artículos 32 y 33, fracción II, de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días, en un Periódico 
Oficial del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado de Campeche, 
a 18 de Mayo de 2022.- LIC. ALBERTO MIGUEL DE LA 
GALA MOGUEL, Notario Sustituto de la Notaría Pública 
número Tres del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
GAMA490628657. (Rúbrica
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